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Busca Gobierno de Chihuahua al ex Mandatario por peculado

Acorralan' a Corral..
y CDMX lo deja libre

Solicita ayuda
ex panista

y acude al rescate

encargado de Fiscalía

REFORMA STAFF

El ex Gobernador de Chihua-
hua, Javier Corral, ex panista
y ahora arropado por More-

na evitó SU detención anoche,
graciasa la intervención del

encargado de despacho de la
Fiscalía de la Ciudad de Mé-
xico. Ulises Lara.

El ex panista enfrenta
una orden de aprehensión
por peculado, girada por la
Fiscalía Anticorrupción de

Chihuahua, la cual intentó
ser ejecutada, hasta que La-
ra intervino.

Corral fue sorprendido
por agentes ministeriales de
Chihuahua en el restaurante
Gin Gin de la ColoniaRoma

Norte en la CDMX, quienes
buscaban detenerlo por la

causa 3050/2024, por el de-
lito de peculado.

Desde el 9 de agosto las
autoridades chihuahuenses
habían pedido oficialmente
a la Fiscalía de la CDMX su

colaboración para llevar a ca-

bo la detención.
"Luis Abelardo Valen-

zuela Holguín, Fiscal Anti-

corrupción de Chihuahua
solicita colaboración de es-

ta institución efecto de dar

cumplimiento a la orden de

aprehensión que enseguida
se menciona" se pidió en el
oficio FACH-FA-043/2024

Abordado en el restau-

rante, Javier Corral hizounas

llamadas telefónicasy logró
que el propio encargado de
la Fiscalía capitalina acudie-

su rescate.
"Decidimos no colaborar

soy el Fiscal de Justicia de

la Ciudad de México. Uste-
des nos ingresaron este docu-
mento hoy, lo dimos por reci-

bido, pero no hemos respon-

dido". dijo Lara, mientras
Corral atestiguaba la escena

El encargado de la Fis-
calía capitalina nosólo acu-

dió al llamado, sino que sa-

có Corral del restaurante
entre empujones, y lo su-

bió en una camioneta
De acuerdo con una

fuente del Gobierno de Chi-
huahua. si Lara no se apega
a la colaboración para ejecu-
tar la orden de aprehensión
y poner a Corral a disposi-
ción de un Juez, incurriría
en un delito

Apenas en julio pasado,
Javier Corral, quien conclu-

yó su gestión en Chihuahua
en 2021, fue notificado por
la Secretaría de la Función
Pública estatal sobre un pro-
cedimiento en su contra por
presunto enriquecimiento
ilícito y defraudación fiscal
por lacompra de un terreno

en Ciudad Juárez

Apenas el martes, el ex

Mandatario, quien renun-

ció al PAN en noviembre de
2023, acudió sonriente a la

Explanada del Zócalo a la

presentación del libro "Femi-
nismo silencioso" de Beatriz
Gutiérrez Müller, escritora y
esposa del Presidente López
Obrador

Corral colaboró en la re-

ciente campaña presiden-
cial de la morenista Claudia
Sheinbaum y se perfila para
encabezar la Agencia Anti-

corrupción del próximo Go-
bierno federal.

EL MARTES

Javier Corral acudió el
martes presentación
del libro de la esposa del

Presidente, en el Zócalo.
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ANOCHE

EL RESCATE

I El ex Gobernador de Chihuahua fue interceptado en un bar

de la Colonia Roma hasta donde llegó Ulises Lara (recuadro),
encargado de despacho de la Fiscalíade la CDMX

La Fiscalía de Chihuahua

ya tenía autorización de la

FGJCDMX para captura
del 14 al20 de agosto
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DISPUTAN LA ALAMEDA 11 GRUPOS DE INFORMALES
SELENE VELASCO

Once líderes que controlan al

menos 131 puntos de venta

ambulante de comida se dis-

putan un negociomillonario

en la Alameda Central Bellas

Artes, Avenida Juárez Pla-

za de laSolidaridad

REFORMA tuvo acceso a

un reporte que estima ganan-
cias de hasta 300 mil pesos
de jueves domingo, alrede-

dor de 1.2 millones de pesos
a mes

"Negocio que se constata

con laventa de mercancía".
indica eldocumento.

Sólo por venta de elotes.

por ejemplo. cuya pieza se

ofrece entre 40 50 pesos,
un dirigente puede obtener

por 100 vendidos de mil 5
mil pesos diarios

Como se organizan por fa-

milias con 10 15 integrantes,
obtienen ganancias en con-

junto de más de 70 mil pesos

por día

La mayor parte de estos

ingresos se los quedan los di-

rigentes del comercio informal,

quienes no pagan contrapres-
taciones por la ocupación del

espacio público permisos
debido que la ley no lo indica

pues prohibe el comercio in-

formal en toda la zona

CIUDAD

I Las orillas de la Alameda son ocupadas por ambulantes

Alameda en disputa
Al menos 11 líderes controlan la venta de comida y diversos artículos y, además, sostienen

alianzasy enfrentamientos que han derivado en hechos violentos en el espacio público
SELENE VELASCO

El enfrentamiento por el co-

mercio en la Alameda Cen-
tral no sólo es entre las au-

toridades capitalinas y los
vendedores ambulantes, si-

no también entre grupos de
informales.

El caso más visible de es-

to es el de María Guadalupe
Arellano, una vendedora que
labora en la zona de la Ala-
meda y quien fue atacada a

balazos por dos sujetos en in-
mediaciones de Bellas Artes
la noche del7 de abril.

Arellano no sólo es co-

merciante, sino que es una

de las 11 personas que lide-
ra puestos informales que
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se han visto afectados por el
amurallamiento que el Go-
bierno capitalino ordenó des-
de el pasado 22 de julio en

la zona.

REFORMA tuvo acceso

a un reporte que identifica a

estos liderazgosy los puntos
de venta de comida, ropa y
diversos objetos, un millona-
rio negocio que deja ganan-
cias de hasta 300 mil pesos
de jueves domingo, esdecir,
1.2 millones de pesos al mes.

Sólo por venta de elotes,
por ejemplo, cuya pieza se

ofrece entre 40 50 pesos,
un dirigente puede obtener
por 100 unidades de 4 mil a

5 mil pesos diarios.
En estos puestos venden

también hamburguesas, ta-

cos, plátanos, tepache, chi-
charrones, papas, fruta ype-
luches con costos de los 30 a

los 100 pesos.
La mayor parte de es-

tos ingresos se los quedan
los dirigentes del comercio
informal.

DISPUTAS VIOLENTAS
Si bien hay alianzas entre li-

derazgos, también se tienen
identificados conflictos.

De acuerdo con el repor-
te, estos choques han escala-
do delitos como agresiones
físicas y con armas blancas.
violacionesyextorsiones.

Arellano. quien controla
26 puestos de comida, es alia-

da de Teresa García Deside-
rio, quien tiene su cargo 24

espacios y, su vez, ha sos-

tenido disputas con su her-
mana Norma, propietaria de
15 carritos.

Una de las hijas de Te-
resa Garcia sufrió un abor-
to consecuencia de un ata-

que a balazos, presuntamen-
te en una disputa con otro

líder, Alejo Cuautle Salme-
ron, quien tiene 12 puestos
móviles.

Margarita es otra de las

hermanas García Desiderio,
opera 5 carritos y es aliada
de Teresa.

"Sus hijos han recibido
amenazas vía mensajes de

WhatsApp, menciona que le
cobran piso", abunda el do-

cumento.
Elizabeth Martinez, alia-

da de Teresa y Margarita,
tiene 9 espacios y ha refe-
rido que le cobran derecho
de piso.

Es senalada como pre-
sunta responsable de las pro-

testas en las que se agredió

con agua hirviendo a perso-
nal de la Secretaría de Go-

biernoy la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana el 21 de

junio pasado.

TENDIDOS FEMINISTAS
Además de los comerciantes,
cerca de 350 mujeres de 16

grupos feministas se suma-

ron la venta informal.
Aunque afirman que los

productos puedenentregarse
"por trueque", varios de ellos

se venden entre los 20 y los
150 pesos.

El reporte indica que del
total de estas mujeres, 300
son lideradas ypagan cuotas

a Rubén Barrios, integran-
te de la familia Barrios, que
históricamente ha controlado
el ambulantaje en el Centro
Histórico.

El grupo denominado
"Autogestión Feminista" con-

trola la mayoría de los es-

pacios, con 30; seguido de
"Unidas Pacíficas", con 15, y

"Angelas Violetas y Siempre"
que cubre 10 zonas. El res-

to de colectivos dominan de
uno sitios.

Reporte sobre

ambulantaje

Sushijos
(de Margarita García

Desiderio) han

recibido amenazas

vía mensajes
de WhatsApp,
menciona que
lecobran piso".
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PUNTOS CLAVE Son 11 los liderazgos queoperanen la Alameda,en un polígonoque va
de la PlazaSolidaridadalaexplanada de Bellas Artes, yen Avenida Juárez.

Kiosco Hidalgo

Fuente
CristóbalColón Américas

Palaciode
Monumento

ALAMEDA Bellas Artes
aBeethoven

Plaza
de CENTRAL Fuente

de Venus
Solidaridad

Hemiciclo
Juárez

LÍDER AMBULANTEY NÚMERO DE PUESTOS:

Guadalupe Arellano:26 Norma García Desiderio: 15 Alicia Méndez Guerrero: 7 Janet García 5

Teresa Garcia Desiderio: 24 Alejo Cuautle Salmerón: 12 Marcelino González Sánchez:7 Tania Vianey Silva García: 4

Zuleyma Salmeron: 17 Elizabeth Martinez: 9 Margarita García Desiderio: 5

II Ecerco la Alameda
hageneradoprotestas

yun reacomodo de
los comercios informales.

IIComerciantes se colocan
en distintos puntosde

la Alameda para exhibir
artículos tendidos en el piso.
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:
CENTRAL

50

EN RIESGO. Ante el cercado de la Alameda. ambulantes han invadido las aceras. Esto provoca que peatones bajen al arroyo vehicular para seguir su camino.
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Diputados
de CDMX
se reparten
300mdp
Recursos son entregados
por el gobierno capitalino
para el bono de liquidación
por término de legislatura

OMAR DIAZ

La Secretaría de Administración y
Finanzas del Gobierno de la Ciudad
de México otorgó al Congreso local
293 millones 675 mil 667pesos para
el pagode liquidacionesa diputados
ytrabajadores, propósito del cierre
de la actual legislatura.

Esta partida, aclaró la diputada
Martha Ávila (Morena), se usará no

sólo para liquidaciones, sino tam-
bién para remodelar el recinto de
Donceles y Allende, y para dejarle
recursos la próxima legislatura.

Los diputados locales se blinda-
ron desde diciembre pasadopara la
obtención de estos fondos, a través
de un artículo transitorio.

METRÓPOLI A18

Dan Congresolocal
293 mdpparacierre de
la Segunda Legislatura

Monto contempla el pago de liquidaciones de personal y diputados,
así como remodelaciones del recinto, precisa la presidenta de la Jucopo

OMAR DIAZ

-metropolt@eluntversal.com.1

La Secretaría de Administración

y Finanzas (SAF) del Gobierno
capitalino le otorgó al Congreso
de la Ciudad de México más de
293 millones de pesos para el pa-
go de liquidaciones a diputados
y trabajadores, con motivo del
fin de la Segunda Legislatura.

Los legisladores se

daron desde diciembre pasado pa-
ra la obtención de este recurso,gra-
cias la aprobación del artículode-

cimocuarto transitorio en el Presu-

puesto de Egresos, el cual señala

que, considerando el término de la

Segunda Legislaturay los compro-
misos que ello conlleva para sus

trabajadores, "al cierre del primer
trimestrese realizará la evaluación

avance en la captación de in-

gresos y estimaciones. y se otor-

garán todos los recursos presu-
puestales para tales fines".

A través de una solicitud de in-

formación, EL UNIVERSAL pre-
guntoa laSecretaríade Administra-
ción y Finanzas la cantidad entre-

gadaal Congreso local para cumplir
con este artículo transitorio, la cual
ascendió a 293 millones de pesos.
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"Derivado de una búsqueda en

el Sistema Informático de Planea-
ción de Recursos Gubernamenta-
les (SAP-GRP), seencuentra auto-

rizada alCongreso de laCiudad de

México laafectación presupuesta-
ria líquida C17 OL 0 3665, por la
cantidad de 293 millones 675 mil

667 pesos, de fecha 9 de mayo de

2024, en cumplimiento a lo esta-

blecido en el Artículo Décimo
Cuarto Transitorio del Decreto de

Presupuesto de Egresos de la Ciu-
dad de México para elejercicio fis-
cal 2024", señala la respuesta a la
solicitud de información

Se añade que de conformidad

con lo establecido en el primer pá-

rrafo del artículo 51 de la Ley deAus-

teridad, el Congreso capitalino será
el responsable del manejoyaplica-
ción de estos recursos para solven-
tar sus compromisos, entre ellos, el
cierre de la Segunda Legislatura,
"debiendo cumplir con las disposi-
ciones legales vigentes para el ejer-
cicio del gasto,asícomode laguarda
y custodia de los documentos que
los soportan".

Al respecto, Martha Ávila. presi-
denta de la Junta de Coordinación

Política (Jucopo) del Congreso capi-
talino, aclaró que no todo este mon-

to se usará para liquidaciones, sino

que también lo ocuparán para re-

modelar el Congreso ypara dejarle
recursos a la próxima Legislatura.

La morenista detalló que los di-

putados recibirán su gratificación
extraordinaria los días 29 y 30 de

agosto,y que será conformea la ley
y loestipulado en un acuerdo que
aprobaron hace unos meses.

"Quiero comentarqueel pago ex-

traordinario portérmino de Legisla-
tura es de conformidad al periodo
laborado: o sea, quees la parte pro-
porcional que le corresponde a los

diputados conforme a su derecho

que tienen, quees prima vacacional

yparte proporcional delaguinaldo",
aseveró Ávila.

Hasta ayer, diputados se-

guían cabildeando la parted el bono

que les corresponderá de estos 293
millones de pesos.

Para evitar esta especie de "bono
sexenal" querecibirán los diputados
capitalinos, un grupo de vecinos,

por
de BenitoJuárez por Morena, Hugo
Torres, interpuso una demanda de

amparo indirecto ante un juez de
Distrito en Materia Administrativa

en la Ciudad de México.

SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

"Se encuentra autorizada
al Congreso de la Ciudad
de México la afectación
presupuestaria (...) por la
cantidad de 293 millones
675 mil 667 pesos"

MARTHA ÁVILA
Presidentade la Jucopo del Congreso

"El pago extraordinario
[a diputados] por
término de Legislatura
es de conformidad al
periodo laborado"

En diciembre pasado, los diputados locales aprobaron un artículo transitorio para garantizar
los recursos para el pago de liquidaciones al finalizar la Segunda Legislatura.
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Tacos, tortas, quecas,elotes..

Publicanguíade
lamejorcomida
callejerachilanga

Turismo local presentó
layer un minilibro en español
e inglés para visitantes

nacionales y extranjeros
BERTHATERESA RAMÍREZ/F 32

Presentan una guía
culinaria callejera de
la CDMX para turistas
BERTHA TERESA RAMÍREZ

La titular de la Secretaría de Turis-
mo de la Ciudad de México, Natha-
lie Desplas, presentó ayer una guía
para localizar la mejor comida

callejera en la capital, como tama-

les, quesadillas de distintos guisos,
tortas, migas, tacos de canasta, sua-

dero o al pastor, chilaquiles, elotes,
esquites y jugos, entre otros.

Come como chilango, guía de
comida callejera, es un minilibro
editado en españole inglés, al igual
que en versión digital, que lleva de
la mano al turista nacional o ex-

tranjero por un recorrido en calles
de la urbe con el propósito específi-
CO de que identifique dónde comer,

quéy cómo pedirlo o ingerirlo, des-
tacó la funcionaria.

De esta manera, los visitantes
podrán identificar los principa-
les lugares donde los capitalinos
compramos nuestros alimentos

para comerlos sentados, de pie o

mientras caminamos.
Así, el turista de otros estados

y nacionalidades sabrán si eligen
tacos blandos o dorados, de bistec,
pollo o barbacoa, quesadillas de car-

ne, de flor de calabaza, de champi-
nones, tortas de jamón de pierna, de

cochinita, tamales de dulce, mole o

chile verde.
El libro mencionadónde conse-

guir las tradicionales guajolotas o

tortas de tamal, caldos como el de

migas o de pollo, los elotes yesqui-

tes, los muy populares tacos al pas-
tor, los chilaquiles y los mariscos.

ejemplar incluye comentarios
acerca de las quesadillas, como el

que todas van con queso, además
del guiso que se desee incluir: car-

ne deshebrada, de pollo, de res,
hongos, tinga, huitlacoche, chicha-
rrón o solamente con el lácteo y,
desde luego, con salsa verde o roja;
también menciona la variedad de

postres, jugos de frutas y licuados

que se consiguen.
Del mismo modo, el visitante

encontrará consejos para conocer

los establecimientos que mejor hi-

giene ofrecen en la preparación de
alimentos, incluidos los populares,
puestos de lámina, así como notas

acerca de laconducta que los clien-
tes deben tener, como no meterse

en la fila, no tocar la comida con la
cuchara de la salsa, ceder el asien-
to a quien lo necesite y, sobre todo,
nunca pedir fiado.

Karla González, directora ge-
neral del Instituto de Promoción
Turística, afirmó que se trata de
una obra que captura la esencia
de nuestra gastronomía callejera
"con un enfoque muy especial,
redactada con ese humor, con esa

chispa, con esa perspicacia que nos

caracteriza a los chilangos".
Y también se van a encontrar

frases típicas que debemos cono-

cer al integrarnos en este verdade-
ro arte de comer en las calles de la
CDMX, como "pásele, güero" y la

pregunta clásica "¿con todo?"
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"Financiamientonacionaleinternacional totalasciendea$500millones"

Recibió grupo de X.
González 96 mdpde
EU desde 2018: UIF

El año pasado,
la Usaid duplicó los
fondos a Mexicanos

contra la Corrupción
Fundaciones

estadunidenses y
de Reino Unido le
enviaron donativos

También obtuvo
dinero de firmas

como Chedraui,
SorianayAlsea

Pese a dedicarse
a la política, no da
datos del destino
de recursos: Gómez
LAURA POY YALONSO URRUTIA/P5

LOS APOYOS SE DISPARARON PREVIO A LAS ELECCIONES

Mexicanos contra la corrupción
recibió 96.7 mdpde Washington

Al obtener el capital, también la ONG adquirió compromisos con

autoridades extranjeras, preguntó Pablo Gómez, director de la UIF
LAURA POY Y ALONSO URRUTIA

La organización Mexicanos contra

la Corrupción y la Impunidad (MC-
CI) obtuvo de 2016 a 2023 finan-
ciamiento nacional e internacional

por 502 millones 588 mil pesos, de
los cuales 96 millones 740 mil 613

pesos fueron recursos aportados,

entre agosto de y enero de
este año, por la embajada de Esta-
dos Unidos en México, a través de
la Agencia de Estados Unidos para
el Desarrollo Internacional (Usaid,
por sus siglas en inglés), informó
Pablo Gómez, director de la Unidad
de Inteligencia Financiera (UIF).

transferencias se denomina Finan-
cial Services Centery fueron factu-
rados por parte de MCCI a nombre
US Agency for International Deve-

lopment (Usaid) de la embajada
de Estados Unidos", señaló en la
conferencia matutina en Palacio
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Nacional.

Explicó que los fondos prove-

nientes del gobierno de Estados
Unidos no se enviaron a partir de
la creación de MCCI en noviembre
de 2015, sino desde 2018, es decir,
cuando se realizaron las votacio-
nes en México para elegir al actual

presidente Andrés Manuel López
Obrador.

De acuerdo con los datos presen-
tados, en los meses previos a los co-

micios presidenciales en México, la
Usaid duplicó los fondos destinados
a MCCI, pues en 2022 otorgó 14.6
millones de pesos, pero en 2023
transfirió 37 millones 959 mil 493

pesos, y tan sólo en los meses de

mayo y junio de ese año, las dona-
ciones superaron 10.6 millones de

pesos.
La asociación también obtuvo de

2017 a 2023 poco más de 13 millo-
nes de pesos donados desde cuentas

en Estados Unidos, principalmente
de fundaciones, así como 2 millones
40 mil 556 pesos recibidos desde
cuentas en Reino Unido.

La asociación también recibió re-

cursos de personas físicas por 39

millones 218 mil pesos. Entre ellos
Claudio Xavier González Laporte,
padre de González Guajardo, quien
donó 16 millones 775 mil pesos;
también aparecen como donadores
María Luisa Guadalupe González
Cárdenas, por 6 millones de pesos;
y Emilio Icaza Chávez, por 3.6 mi-

llones de pesos, entre otros.

Apoyos de empresas

Al dar a conocer las fuentes de fi-
nanciamiento de la asociación, cu-

yos apoderados legales son Claudio
X. González Guajardo María Am-

paro Casar Pérez, destacó que en-

tre 2016 2023 también recibieron
recursos por 299 millones 29 mil
62 pesos de importantes empresas.

Entre ellas, la fundación Maelva,
del empresario Valentín Díaz Mo-

rodo, que entregó 44 millones de

pesos; el Sistema de Observación

por la Seguridad, 34.2 millones de

pesos; la Fundación Kaluz, de la
familia del Valle Perochena, una

de las más ricas del país, que donó

19 millones de pesos; la Fundación
Unifin, con 12.2 millones de pesos;
Fundación Alsea, con 8 millones;
Laboratorios PISA, con 6 millones;
Grupo México, de Germán Larrea,
con una donación de 5 millones de

pesos, al igual que las tiendas Che-
draui y Fundación Soriana, con 4
millones de pesos, entre otros.

En ese mismo periodo, MCCI

destinó 203.3 millones de pesos al

pago de personas físicas, entre ellas
a la propia María Amparo Casar,
por un monto de 26.5 millones, y
a González Guajardo, quien se au-

torizó un pago por 11.2 millones de

pesos, en el periodo 2016-2020.
Además, la asociación también

destinó 91 millones 38 mil 628 pe-
SOS al pago de personasmorales en

el periodo 2016 a 2023, entre ellas
a Estrategias de Acompañamiento
y Servicios, con 12.2 millones, y a

Regalo de Cumpleaños SA de CV,
con un monto de poco más de 12
millones de pesos.

A ello se suman 31.7 millones de

pesos que pagó a cuentas extran-

jeras en Suiza, Estados Unidos y
Alemania. De este monto, 24.5
millones fueron depositadosa una

cuenta a nombre de Consorcio Me-

tropolitano Inmobiliario SA de CV
en Suiza.

El titular de la UIF recordó que
las organizaciones no gubernamen-
tales, como MCCI, se benefician de
donaciones deducibles de impues-
to, pero no hacen pública ninguna
información sobre el destino de es-

tos fondos, pese a que "muchas de
ellas se dedican a la política".

Destacó que el apoderado legal
de la organización, Claudio X. Gon-
zález Guajardo, es "uno de los líde-
res de la coalición opositora que se

creó en gran medida bajo sus pro-
pios auspicios. Eso ya establece un

vínculo económico, obviamente
entre la asociación civil y a lo que
se dedicaba verdaderamente él,
que además era público", como lo

reportaron diversos medios de co-

municación.
Pablo Gómez señaló que muchas

de estas asociaciones "se dedican a

la política, lo cual es un derecho ciu-
dadano, pero sin subsidio público;
a menos de que hagan un partido",
como lo establece la Constitución
la ley. Y aseguró que "por lo menos

deberían tener la obligación de in-
formarle al pueblo de México quées

lo que hacen con estas cantidades,
que no son pequeñas".

Destacó que los mexicanos esta-

mos obligados a pedir permiso al

Congreso para prestar servicios a

gobiernos extranjeros. "{Recibir
donaciones es o no equivalente a

prestar cierta clase de servicios o

estar bajo lasupervisión de gobier-
nos extranjeros?, una pregunta que
hay que responder", concluyó.
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CHIHUAHUALO BUSCA POR PECULADO

Fiscalía capitalina evita
captura de Javier Corral
AGENTES estatales intentaron detener al exgobernador en un restaurante de la Roma,
pero Ulises Lara se lo llevó con el argumento de que no hay una colaboración en el caso

POR RAUL FLORES MARTÍNEZ

Agentes de la Fiscalía Antico-

rrupción de Chihuahua inten-
taron detener anoche a lavier
Corral, pero Ulises Lara, en-

cargado de despacho de la
Fiscalía de la CDMX, lo impi-
dióy se llevó al expanista

Imagen Noticias con

Ciro Gomez Leyva informó

que los elementos estatales
acudieron al restaurante Gin
Gin, en la Roma, para ejecu-
tar una orden de aprehen-
sión por el delito de peculado
contra el hoy senador pluri-
nominal electo de Morena

Sin embargo, Lara acudió
al lugar para notificarle a los

agentes que no podían hacer
efectiva la aprehensión, bajo
el argumento de que la Fis-
calía a su cargo decidió "no

colaborar" refiriéndose a un

oficio enviado por las auto-
ridades de Chihuahua en el

que solicitan seis días para
estar en la Ciudad de México

y detener Corral.
"Una cosa es recibirlo y

otra es que ustedes hayan
arriesgado así sin actuar" se

escucha decir al funcionario.
"Ustedes nos ingresaron

este documento el día de hoy,

14 de agosto, nada más lo di-

mos como recibido, pero no

hemos respondido para que
ustedes puedan actuar en la
Ciudad de México". remato el
funcionario capitalino.

Después, entre empujo-
nes de agentes se llevó al hoy
morenista, quien se subió



Excélsior
Sección: Portada, Nacional
2024-08-15 02:35:10 741 cm

2
Página: 1, 5 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

a una camioneta color rojo
para supuestamente ser lle-
vado a la Agencia 50 del MP

Al cierre de esta edición.
la Fiscalía capitalina no in-
formó sobre el estatus jurídi-
CO de Javier Corral a dónde
se lo llevó.

PRIMERA PÁGINA 5

Fotos: Especial y Rene Petraca/ José Antonio Garcia

Corral estaba en un restaurante cuando agentes de Chihuahua le notificaron la orden de aprehensión:
tras la intervención de Lara. el expanista fue subido una camionetay llevado un lugar desconocido.

LO ACUSAN DE PECULADO

Intentan detener a Corral;
Fiscalía capitalina lo evita

AGENTES DE

CHIHUAHUA
trataron de capturar
al exgobernador
en la colonia Roma,
pero Ulises Lara
no lo permitió;
argumentó que no

aceptaron colaborar

POR RAÚL FLORES MARTÍNEZ

rflores@glmm.com.mx

Con una negación al convenio
de colaboración para la deten-
ción de un infractor de la justi-
cia, el encargado de despacho
de la Fiscalía de la Ciudad de

México, Ulises Lara, protegió
al exgobernador de Chihuahua
ysenador electo Javier Corral
Jurado. quien iba ser deteni-
do por elementos de la Fiscalía

Anticorrupción de esa entidad

girada por el juez penal de Pri-

mera

cial Morelos en el Estado de
Chihuahua a través de la cau-

sa 3050/2024, por el delito de

peculado, con fecha del 9 de

agosto del año en curso, no fue

validada por el titular de la Fis-
calía capitalina

Con el oficio FGJCDMX/
DGSSOJ/SCSOJ/7805/08/2024
dirigidoaOmar Castañeda Ba-

renque, director de Atención

y Cumplimiento de Ordena-
miento Judiciales, fechadoel 14
de agosto, se da conocer que
elvicefiscal. Gabriel Armando
Ruiz Gámez: el director de In-

vestigación y Procesos Espe-
ciales, Carlos Eduardo Esparza
Zamarripa; Francisco Javier de
la OSarmiento, secretario par-
ticular: Edgar Francisco Beltrán
Ocon. inspectoren jefe; Héctor
Guillermo Varela Landeros
José David Bolos Silva oficiales
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de investigación, solicitan seis
deagosto) parae

tar en la Ciudad de México para
la detención de Corral Jurado,

Cabe destacar que la orden
de aprehensión se iba hacer
efectiva anoche. al interior del

restaurante Gin Gin. ubicado
en la colonia Roma, dónde el
exmandatario chihuahuense
fue notificado del mandamien-
to judicialen su contra: acto

guido, tomo su teléfono celular

para lallamar Ulises Lara
De acuerdo con los videos

presentados por Imagen No-
ticias con Ciro Gómez Leyva,

Ulises Laranegó lacooperación
para que se hiciera efectiva la
orden de aprehensión presen-
tada por los funcionarios de

Chihuahua bajoel argumento
de no colaboración.

'Decidimos no colaborar
una cosaes recibirlo otra cosa

es que ustedes se hayan arries-

gado así sin actuar' fueron las

palabras del encargado de des-

pacho de la Fiscalía local quien
preguntó: Quién es elrespon-
sable?" ala vez que sepresentó
como fiscal general de Justicia,
aunque no ha sido nombrado
como titular de la dependencia
del Ciudad deMéxico

'Ustedes nos ingresaron
este documento el día de hoy,

14 de agosto; nada más lo di-

mos como recibido, pero no

hemos respondidoque ustedes

puedan actuar en la CDMX sin
autorización aseveró Lara.

Un funcionario de la Fiscalía
chihuahuense refutó: "los que
estaban de guardia nos dijeron
que, como estaban ocupados,
queviniéramos...

Tras los argumentos pre-
sentados por el funcionario
capitalino, él sus escoltas se

abrieron camino para subir a

Corral Jurado a la camioneta.

para evitar ladetencióndelex-

gobernador, bajo el argumen-
to de que sería presentado en

la Agencia 50 del Ministerio
Público.

El dispositivo de seguridad
de policías de investigación de

la Ciudad de México se exten-

dió con el cierre de vialidades

para impedir elseguimiento a

la camioneta del encargado de

despacho de la Fiscalía capita-
lina y evitar. así dar conocer
el paradero de lavierCorral lu-
rado. prófugo de la justicia de
Chihuahua

Fotos: Especial Rene Patraca

Elementos de la Fiscalía Anticorrupcio de Chihuahua intentaron detener a Javier Corral en el restau-
rante Gin Gin, ubicado en la colonia Roma Al final, dejó el sitioa bordo de la camioneta de Ulises Lara
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LOS
DATOS

Antecedentes

pasado 5 de julio, la Se-

cretaría de la Función Pública

(SFP) de Chihuahua notificó a

Corral Jurado sobre la apertu-
ra de un procedimiento en su
contra por probable enrique-
cimiento ilícito ydefraudación
fiscal.

Dicho proceso tuvo como

base una denuncia presenta-
da por un diputado local del
PRI. sobre la adquisición de
un terreno en Ciudad Juárez.

Además, existe una denun-
cia penal presentada por un

alcalde en mayo de 2022,
ante la Fiscalía General de

Chihuahua, por conductas de
probable defraudación fiscal

y falseamiento en declaracio-
nes con el fin de defraudar,

El pasado 23 de julio, Corral
Jurado tenía una audiencia
programada en la Direccion
General Jurídicayde Respon-
sabilidades de la Secretaría
de la Función Pública, sin

embargo, no acudióa ésta

y envió un escrito con su

abogado, ya queasí lo permi-
te ley

SOLICITUD

Mediante un oficio, la
Subdirección de

Control y Seguimiento
de Ordenamientos
Judiciales de la
Fiscalía capitalina
informa de la petición
de colaboración,



El Heraldo de México
Sección: CDMX
2024-08-15 01:42:10 470 cm

2
Página: 14 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AVANCE
DEL 80%, EN

SEGURIDADVIAL
#SEMOVI

EN LA MITAD DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN SE HA

CUMPLIDO O SUPERADO LA META ESTABLECIDA
POR CINTHYA STETTIN

dos meses

A
de que con-

cluya la ac-

tual admi-

nistración

capitalina, el

Programa Integral de Seguri-
dad Via de la Ciudad de México

2021-2014, impulsado por la Se-

cretaría de Movilidad registra
un avance general de 80 por

ciento con respecto a las 46

metas fijadas.
Lo anterior, significa que

52 por ciento de las líneas de

acción se han cumplido total-

mente o incluso superado la

meta establecida.

Dicho programa establece

las líneas estratégicas para

garantizar la seguridad vial de

todas las personas, así como

reducir los decesos y lesiones

graves causadas por hechos

de tránsito.

Algunas acciones que supe-

raron 100 por ciento de la meta

son operativos para el control

de la velocidad en vías de ac-

ceso controlado. aumento de

puntos del operativo Conduce

sin Alcohol instalación de sen-

deros seguros, recuperación de

espacios públicos, intervención

de la red primaria, rehabilitación

y modernización de Centros de

Transferencia Modal, nuevas

biciescuelas, entre otros.

Los más bajos en cum-

plimiento de objetivos son:

intersecciones seguras, inter-

vención de puntos de conflicto

vial, capacitación de personal
de apoyo vial y de transporte

público, implementación de

nuevas cámaras para fotocí-

vicas, entre otros.

Las autoridades capitalinas
se comprometieron a instalar

500 senderos seguros al 31 de

diciembre de 2024, y superá
105 por ciento, pues se han

construido 524 senderos se-

guros solo el año pasado, que
cuentan con luminarias viales

peatonales y de postes, así

como intervención de áreas

verdes e instalación de cáma-

ras de seguridad conectadas

con el C5.

De igual forma buscaban

recuperar 15 espacios públi-
COS recuperaron 20 un avan-

ce de 133 por ciento; pactaron
repavimentar y bachear el 80

por ciento de vías primarias y

va 88 por ciento; intervinieron

cinco Cetrams: Martín Carrera.

San Lázaro, Zapata Pantitláne

Indios Verdes;v acordaron rea-

lizar 72 recorridos de supervi-
sión de ciclovías al mes. pero

cifra, no obstante solo en 2023

hicieron de 12mil91 recorridos.

También redujeron en 30

por ciento la velocidad prome-

dio de los vehículos que cir-

culan a mayor velocidad en

zonas de acceso controlado.

esto a través del despliegue de

21 mil 461 operativos de Con-

trol de Velocidad en Tlalpan,
Periférico y Circuito Interior: y

se aumentó en más de 50 por

ciento el número de puntos de

revisión del programa Conduce
sin Alcohol H
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EN
ACCIÓN

1

Falta la

elaboración

de criterios

estandariza-

dos de bases

de datos de

incidentes.

2

Pendientes.

los linea-

mientos de

auditorías e

inspecciones
de seguridad
vial.

3

Se logró re-

ducir en 30%

la velocidad

promedio
en zonas

de acceso

controlado.

ZONAS DE
ATENCION

MEJORAS

SF LOGRÓ

RECUPERAR

20 ESPACIOS

PÚBLICOS.

ALGUNOS PENDIENTES

117 43
CRUCES DE PUNTOS DE

ALTA PELIGRO- CONFLICTO

SIDAD. INTER- VIAL SE HAN

VENIDOS ATENDIDO.
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3059

9425

ELÉCTRICO

125-01-60

ESTRATEGIA. El gobierno capitalino se fijó 46 metas para disminuir los accidentes de tránsito.
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A Chalco le

prometieron
un colector
Los habitantes de Chalco
llevan casi dos años esperando
la construcción del Colector

Solidaridad para evitar inunda-
ciones en época de lluvias, y

que el gobierno municipal les

prometió en 2022. Su avance

es de 40 por ciento. Ayer vol-

vió a subir el nivel de la inun-

dación que inició desde el 2 de

agosto en las colonias Culturas
de México y Jacalitos. Pág. 21

LA LLUVIA NO ENCUENTRA SALIDA EN CHALCO

Postergan obra que
evitaría inundación

DANA ESTRADA

Chalco le prometió a sus

habitantes un colector que
se retrasó más de un año

os habitantes de Chalco llevan

casi dos años esperando queel
Colector Solidaridad esté listo

para evitar más inundaciones

y la pérdida de su patrimonio
en temporada de lluvias. El gobierno
municipal prometió la obra en 2022 y
dio seis meses para la entrega, pero no

ha sucedido.
Las autoridades de Chalco, en el Es-

tado de México, anunciaron ese año la

construcción del colector, obra que ayu-
daría a erradicar las inundaciones en la

zona. El proyecto solo ha avanzado 40

por ciento.

Esta red sanitaria fue presupuestada
en 115 millones de pesos y constaría de

un kilómetro de tubería nueva demás de

dos metros de diámetro para el desague
residual de 22 colonias, beneficiando a

más de 150 habitantes.

Ayer las colonias Culturas de México

y Jacalitos despertaron con una inunda-

ción mayor a la registrada desde el 2 de

agosto, ocasionada por las fuertes llu-

vias de la tardey noche del martes. Los
miembros del cuerpo de bomberos del

municipio, servidores de limpieza de

Chalco, Cruz Roja, Protección Civil del
Estado de México, la Secretaría del Agua
estatal, así como siervos de la nación

llegaron para auxiliar a la población.
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"Mi mamá que ya es una

adulta mayor se quedó
en su casa desde que
empezaron las inun-

daciones. El fin de

semana el agua ya
había bajado y le

llevamos a sus

nietos para que es-

tuvieran con ella y
también otros her-

manos para que ayu-
daran en lo que se ofre-
ciera. Ya estaba bien por aquí,
pero con la lluvia de layer (martes) se

inundó todo peor que antes. Los niños y
su abuelita se quedaron encerrados y
ahora venimos a sacarlos aunque el

agua nos llegue a la cintura", comentó

un miembro de la familia Castillo Gar-

cía, afectada de la calle Purépechas, de
la colonia Culturas de México.

Personal del municipio, que layer so-

lo acudía para limpiar las calles, se en-

contró nuevamente con un panorama

desolador que les impidió ayudar a los

vecinos. "Ayer ya estábamos quitando
el lodo, hoy venimos solo con palas y

ya no podemos ayudar en nada. Sí tra-

bajamos en el municipio, pero hasta

nosotros sabemos que se necesita un

mantenimiento preventivo y no CO-

rrectivo para evitar que el dre-

naje se tape como pasa
siempre. Las coladeras

aquí están repletas y se

debieron limpiar en

época de estiaje", co-

mentó un trabajador.
El colector incon-

cluso que las autorida-
des prometieron para

evitar este desastre
consta de cinco lumbreras,

ubicadas en la calle Oriente

34, en la colonia Unión de Guada-

lupe, de las cuales tres llevan más de un

año abandonadas y las dos principales
están detenidas porque la maquinaria
llamada "tuneladora", encargada de

perforar el suelo, está en mantenimien-

to desde hace dos semanas. De acuerdo
con ingenieros encargados de la obra,
pertenecientes a la empresa construc-

tora ESCODEM, la tuneladora seguirá
así mes y medio.

"El mantenimiento dura mes y me-

dio, porque se necesitan refacciones

que vienen del extranjero. Llevamos 40

por ciento del túnel. (...) esto se ha retra-

sado por los cambios de gobierno del

municipio y del Estado de México. Las
obras solo funcionan con presupuesto",
informó el personal de ingeniería.

De acuerdo con los y co-

merciantes de la calle Oriente 34, todo

tuvo retrasos desde el inicio, pues los

trabajos de construcción del colector
iniciaron en febrero de 2023, tres meses

después del banderazo que dio el enton-

ces presidente municipal.
Laura Bravo, habitantey comercian-

te, denunció que desde hace año y me-

dio la calle permanece cerrada, afectan-

do su movilidad y provocando pérdidas
económicas. "Nos dijeron que solo se-

rían unos meses. Nos explicaron que el
colector era para el drenaje y para que
ya no hubiera inundaciones, sobre todo
del lado de las colonias Culturas de Mé-

xico y las que están pegadas, que son las

que llevan dos semanas inundadas, y la
verdad es que siempre se inundan. Nos

aseguraron que estaría listo el año pasa-
do y no es cierto, la calle está llena de

lumbreras", relató Laura.
Ante el retraso y daño a su patrimo-

nio, el16 de abril de este año los vecinos

de esta calle, incluida Laura, cerraron el

paso vehicular de la avenida Solidari-

dad, ubicada a unos metros de las obras
de la lumbrera principal, y límite políti-
CO entre los municipios de Chalco y Va-

lle de Chalco, para denunciar que las
excavaciones del colector estaban da-
nando sus casas y negocios.

"La construcción cambió toda la ca-

lle y nuestras casas. En primera inclinó
la calle, provocó una ligera bajada,
cuando era toda plana. Las marquesinas
y losas de las casas ya se agrietaron, al-

gunas banquetas ya se ven separadas.
Por eso nos manifestamos para pedir
que dejaran de hacerdaño a nuestro pa-
trimonio", comentó Laura.

El día de la protesta el personal del

Chalco les informó que las obras esta-

rían resueltas en noviembre de este

año y que se harían estudios para no

impactar más las viviendas. Los habi-

tantes solicitaron las pólizas de seguro
de la construcción para que se hicieran

responsables por los daños en los in-

muebles, pero esta información nunca

llegó. Solo han visto cómo las obras se

detienen continuamente a lo largo de

año y medio.
Los ingenieros de la empresa cons-

tructora aseguraron que el colector es-

tará listo en diciembre, pese al retraso

que prevalece. Sin embargo, aunque la
obra concluya no podrán conectar el

drenaje con el antiguo, que aún opera al

30 por ciento de su capacidad, debido a

la presencia del nuevo trolebús Chalco-
Santa Martha.

600
VIVIENDAS están
inundadas desde

hace dos semanas

Por ahora hay 20

trabajadores en el

colector, aunque
cuando están en

obras son 30, explicó
un ingeniero
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BOMBEROSCHALCO

Los bomberos y traba-

jadores municipales
ayudan a trasladar en

lanchas a las personas
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Teme IPpor
prisiónante

sospecha
de delito fiscal

CCE. Preocupa el avance en comisiones de la reforma que
plantea ordenar la cárcel automática por presunta evasión

Elsectorprivado ve conpreocupa-
ción que se apruebe la prisión pre-
ventiva por sospechas de evasión

fiscal, pues se trata de un desincen-
tivo para las inversiones, advirtió
Francisco Cervantes Saavedra,
presidentedel CCE.

"(Estamos) muypreocupados,por
eso insistimos en que haya mesas

de diálogo para escuchar los ar-

gumentos de un ladoy losdeotros

sectores para poder sacar algoque
verdaderamente nos ayude", dijo.

La IPsugiere armonizar lapolítica
pública para que elpaísconserve el
título de la economía número uno

enAL. Los empresariosconsidera-
ron importante tener contrapesos
que coadyuvena pequeñoscontri-

buyentes.
Lareforma, dijeron, debería esta-

blecer laprisión preventiva oficiosa
cuando sea un delito calificado y

supere los 10 millones de pesos de
monto presumiblemente defrau-
dado. -1.Hernandez/ Gazcón /PAG.4

"Ahorita que
están llegando
inversiones,
hablando de

incentivos, (esta
reforma) es un

desincentivo"
FRANCISCO CERVANTES
Presidente del CCE
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AVANZA EN COMISIONES

Preocupaa IP

prisiónpreventiva
pordelitos fiscales

La propuesta de reforma abona al ambiente de incertidumbre, dijeron empresarios
Expertos solicitan que
se revise la iniciativa

para no afectar

a los contribuyentes
LETICIA HERNÁNDEZ
lhernandezm@elfinanciero.com.mx

FELIPE GAZCÓN
fgazcon@elfinanciero.com.mx

El sectorprivado ve con preocupa-
ción que se apruebe la prisión pre-
ventiva por sospechas de evasión
fiscal, ya que se trata de un desin-
centivo para las inversiones que
están volteando hacia México, se-

ñaló Francisco CervantesSaavedra,
presidente del ConsejoCoordinador

Empresarial (CCE).
"Muypreocupados, poreso insis-

timos siempre en que haya mesas

dediálogo para escuchar los argu-
mentos de un ladoy escuchar los

argumentosde otros sectorespara
poder sacar algo que verdadera-
mentenos ayude",dijo entrevistado
en el marco de la presentación del
libro "Nearshoring: laoportunidad
deunnuevo desarrolloeconómicoy
socialparaMéxico".

En esta coyuntura de la reloca-
lización de lasoperaciones de em-

presas globales, México está en un

momento importante para atraer

inversiones y en ese contexto, se

debe armonizar la política públi-
ca regionalmente para que el país
conserve el título de la economía

número uno en América Latina,
señaló quien representa al sector

empresarial.
"Ahorita que están llegando

inversiones, que se está hablando
de incentivos, (la reforma) es un

desincentivo", agregósobre elavan-

ce en comisiones del Congreso de
la aprobación de la reforma sobre

prisión preventiva oficiosa por de-
litos fiscales.

"En todas las iniciativas, todas
las reformas, hay que revisarlas,
hay que platicarlas y sobre de eso

(se decide), como lo hemos hecho
a lo largo de estesexenioyalmenos

en elsectorempresarial en muchas
de las iniciativas hemossido partici-
pantes", expuso ellíderde la máxi-

ma cúpula empresarial delpaís.
Ayer, la Comisión de Puntos

Constitucionales aprobó reformas
a laConstitución con elobjetivo de
incluirnuevas figuras delictivas en

las que un juez podráordenar pri-
sión preventiva oficiosa, ydentro
del catálogo figuran la defrauda-
ción fiscal, contrabandoycualquier
actividad relacionada con falsos

comprobantes fiscales.

siguientepasoes la discusión
eventualaprobaciónde la reforma,
una vez que se establezca la próxi-
ma legislaturaen septiembre.

"Está en discusión todavía (la
reforma) yen ese pedacito pueden
cambiar, nos comprometeríamos
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en hacer un juicio anticipado",
dijoAlejandro Malagón Barragán,
presidente de la Confederación de
Cámaras Industriales de México

(Concamin).
Sobre la participacióndelsector

privado en mesas de trabajopara
exponersusconsideracionessobre
esta reforma, el líderde los indus-
triales señaló que mantienen un

equipo legalque estáparticipando.
"Estamos escuchando, no de la

Concamindirectamente, pero hay
parte del sistema empresarial de
la parte legal revisandoyestamos

completamenteenterados", apuntó.

FALTAN CONTRAPESOS

Por suparte, Carlos RomeroAran-

da, exprocurador fiscal, advirtió

que la prisión preventiva oficiosa

como se estáplanteando en elpro-
yectode leyquesigueavanzandoen

comisionesdelCongreso, puede ser

un arma muy peligrosa en contra

de los contribuyentes pequeños y
debe habercontrapesos.

"De ser aprobado en sus térmi-
nos el proyecto de Ley se podría
acusarde defraudaciónymandara

prisión preventiva oficiosa a contri-

buyentes que deban desde unpeso
al SAT, o a quienes no notifiquen a

la autoridad tributariasu cambio

dedomicilio",recalcó.

En entrevista, opinó que la re-

formadeberíaestablecer la prisión
preventiva oficiosa cuando sea un

delito calificado y supere los 10

millones de pesos elmonto presu-
miblemente defraudado.

"Lo queyoharíaseríaponer enel

CódigoNacional de Procedimient

Penales, queelartículo 19 constitu-
cional diga: defraudación fiscal en

los términosque establece elCódigo
Nacional de ProcedimientosPena-
les elcódigo nacional establezca,
que se refierea la fracción tercera,

que es la de mayorcuantíadelartí-
culo 108 del CFF", abundó.

"También debe precisarse que
laprisión se ejerzacuandohayade-
litos del orden patrimonial, para
que no por elsimplehecho de que
cambie mi domicilio fiscal ya me

quieras meter albote", enfatizó.
"Para que no se vayan contra el

máspequeño, porejemplo, siiel con-

tribuyente fue notificado, peroeste

no recibióel aviso, lopuedan estar

metiendoa la cárcel porque debe a

lo mejor 300 mil pesos", subrayó.
Romero Aranda reiteró que los

delitos fiscales,yenespecífico los de
defraudación fiscal, sídeben tener

preventiva oficiosa, pero no en la

manera como lo estánplanteando
en esta reforma.

"Elconceptoenprimera instan-

cia te podría decir queno loveo mal,
debido a que es lo que yo siempre
impulse, esto ratifica la política fis-

caldeperseguira losgrandescapos,
a los grandes criminales", recordó
el experto.
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"Estamos muy "Nos mantenemos "De ser aprobado
FOCOS

preocupados, poreso escuchando.. hay se podría mandara

Sugieren. Se debe aplicar la insistimos siempre parte del sistema prisión preventiva
prisión a quienes usen docu-

en que haya mesas empresarial de oficiosa a
mentos falsos para obtener

devoluciones, compensaciones, de diálogo para laparte legal contribuyentes que
o beneficios indebidos. escuchar" revisando" deban desde un peso"
Pendientes. Sobre la propuesta

FRANCISCO CERVANTES ALEJANDRO MALAGÓN CARLOS ROMERO ARANDA
de reforma judicial, el CCE afirmó Presidente del CCE Presidente de la Concamin Exprocurador fiscal
que esperará a conocer más

detalle para poder llevara cabo

una evaluación.

Objetivos.Afirmaron que por
un lado, se debe tratar de dismi-

nuir la defraudación fiscaly, por
el otro, es prioritario aumentar

los ingresos públicos.

CAMBIOS EN PUERTA

6.1% 10

DEL PIB DE LA REGIÓN MILLONES DE PESOS
Latinoamérica se pierde por Es el monto de evasión mínima

evasión fiscal, de acuerdo con que proponen los expertos para
un reporte de la OCDE. aplicar la prisión preventiva.
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Construcción de inmuebles disminuyó en el periodo

Precio de vivienda
aumento el doble

que la inflación en

el semestre
Migración a destinos turísticos impulsó el precio de las casas

tras la pandemia, en parte por el auge del trabajo a distancia.

Crecimiento de la oferta y la demanda es Samanta Escobar

yFernandoGutiérrez

disparejo;"se podría invertir en vivienda social". PÁGS. 4-5

Estados con 12.1 Crecimiento del precio
vocación SONORA promedio de la vivienda

1'585,569
turística y

CIFRAS EN PORCENTAJE

fronterizos MAYOR AUMENTO

11.5 MENOR AUMENTO
con Estados

12.6 NUEVO LEÓN PRECIO PROMEDIO
Unidos

BC 1'751,725

registraron 1'916,894

los mayores 12.7
incrementos Q.ROO

14.7 1'743,110
en el precio BCS

de vivienda 2'260,946 11.7 6.5

durante la NAYARIT TLAXCALA

1'757,170 1'076,207
primera 9.5%
mitad del NACIONAL 6.7

1'724,643
año. ZACATECAS

1'134,605
Crecimiento

durante el primer 6.4 8.0 5.8 7.3
semestre del año

MICHOACANcontra el mismo EDOMEX CDMX GUERRERO

FUENTE: SHF periodo del 2023 1'578,346 1'742,161 3'933,450 1'518,267
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Aumento 9.5% en el periodo

Precio de
la vivienda

duplica a la
inflación por
caída en oferta
durante I Sem.

El Índice Nacional de
Precios al Consumidor creció
4.98% a junio pasado;
producción disminuyó 0.4%

Fernando Gutiérrez y Samanta Escobar

econohabitat@eleconomista.mx

uranteelprimersemestredel año, elpre-

D cio de la vivienda creció casi al doble de
la inflación registrada alcierre de junio
pasado, en uncontextodonde la produc-
ción habitacionalcontinúaen descenso

y, además, hay una demandaconstante de hogares,
especialmente enzonas turísticaseindustriales.

De acuerdo con datos de Sociedad Hipotecaria
Federal (SHF), durante el pri-
mersemestredel 2024, el pre-
cio promedio de la vivienda a

nivel nacional, comercializada
conuncréditohipotecario, au-

mentó9.5% respecto almismo

periododel2023, paraubicarse
en un valorpromedio de 1 mi-
llón724,643 pesos.

Este aumentocontrasta con

el comportamientodel Índice
Nacional dePrecios al Consu-

midor, que ajuniopasado cre-

ció 4.98% a tasa anualyse dio
en un contexto decontracción
en la producción habitacional

a que

nuyó 0.4% primer
semestre del año, respecto al
mismo periodo del 2023, al

registrar una edificación de

60,451 viviendas.

Según los registros de SHF,
este aumento es el segundo
más altoparaun periodosimi-
lar desde el 2015, pues durante
el primer semestredel 2023 el
crecimiento en el valor fue de

11.6 por ciento.
Los datos públicos indican

que en 16entidadesdonde los

precios aumentaron, la edifi-
cación disminuyó. Por ejem-
plo, en el primer semestre

del año, en Baja California se

construyeron 229 viviendas,

es decir una caída anual de
construcciónde 34.4%, pero el

precio de la viviendaaumentó
14.7% y registra un valorpro-
medio de 2 millones260,946
pesos.

Asimismo, este fenómeno

se observó en laCiudad deMé-

en se-

mestredelaño seconstruyeron
363 viviendas, lo que significó
una caída anual de 48.7% en

la construcción, pero el precio
habitacional aumentó 5.8% y
así tiene el valorpromedio más

alto por entidad, de 3 millones

933,450 pesos.
Para el área de análisis de

BBVA México, el incremento
de los precios de la vivienda

con crédito hipotecario está

soportado, entre otras cosas,

por una demanda constante,
así como por una alta corre-

lación con los aumentos de los
costos de construcción, lo cual

impacta en la actividad de los

desarrolladores.

Además, el incremento en

el precio de la vivienda se da,
según BBVA Research, "por
una oferta de vivienda aco-

tada, sobre todo a partir de la

pandemia y la restricción de

permisos de construcción".
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Desbalance de oferta y
demanda

Jorge Combe, director gene-
ral de DD360, indicó que el

incremento en el precio de la
vivienda en las principalesciu-

dades de México está ligado al
desbalance entre la oferta y la

demanda, ya que, por ejemplo,
hace cinco años, en la Ciudad
de México se vendían 25,000
departamentos al año, mien-
trasen elúltimo año se coloca-

ron cerca de 10,000 unidades.

"Se conformó la tormenta

perfecta: muchas de las obras

se frenaron en el cambio de

administración, después vino

el Covid-19, la inflación en

materiales de construcción y,
por último, el alza en las tasas

de interés. Todos estos factores
hicieron que los márgenes de
los desarrolladores bajarán",
comentó en entrevista.

Además, explicó, la forma-
ción de nuevas familias en la

capitalgenera unademanda de

alrededor de 70,000 viviendas
al año, lo que acentúa eldéficit

habitacionalyempujaelprecio
de los inmuebles.

De acuerdo con el Registro
Único de Vivienda, del total de
viviendas que se edificaron en

elprimersemestredel año, 41%

correspondió a casas con un

valor de hasta 600,000 pesos,
es decir, aquella que se oferta

para segmentos económicos.
Para el presidente de la Cá-

mara Nacional de la Industria
de Desarrollo y Promoción de

Vivienda (Canadevi), Luis Al-

berto Moreno Gómez Monroy,
es importante acelerar la pro-
ducción de este tipo de vivien-
da mediante apoyos por parte
de los tres órdenes de gobierno.

"A la gran mayoría de las

personas no le alcanza su cré-

dito y se necesitaun apoyo de
los tres niveles de gobierno
para que tengan elbeneficio de

una vivienda, sino va a pasar
que muchaspersonas compran
lotes sinserviciosygeneran un

problema de carácter econó-

mico, ecológico y no tienen

seguridad jurídica", declaró
GómezMonroy.

Se conformó la
tormentaperfec-
ta: muchasde las
obrasse frena-
ronen elcambio
deadministra

ción,después vi-
noelCovid19, la
inflación en ma-

teriales decons-

truccióny, por
último, elal-
za en las tasas de
interés"

Jorge Combe,
DIRECTOR DD360

CRECIÓ
el índice de vivienda
nueva en el primer
semestre del año.

AUMENTO
el índice de vivienda
usada en la primera
parte del 2024.

62.3%
DE LA VENTA DE

VIVIENDA

correspondió a casas

usadas y37.2%a

propiedades nuevas

ENTIDADES

registraron aumentos
en el precio de la
vivienda por arriba
del promedio nacional

y 13 variaciones
menores.
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¿Donde aumentó más el precio de la vivienda? CRECIMIENTO DEL
PRECIO PROMEDIO

ENTIDAD PRECIO PROMEDIO
(CIFRAS EN PESOS)

DE LA VIVIENDA
Las entidades con vocación turística e industrial fue donde el valor habitacional creció más en el primer se-

mestre del año, comparado con el mismo periodo del 2023, según datos de Sociedad Hipotecaria Federal. Puebla 11.3% 1'688,824

12.1
Crecimiento del precio Campeche 10.7% 1'455,503

SONORA
1'585,569 promedio de la vivienda

Guanajuato 10.6% 1'379,084
CIFRAS EN PORCENTAJE

12.6 MAYOR AUMENTO Colima 10.6% 1'349,122

BC MENOR AUMENTO
11.5 Tabasco 10.6% 1'408,221

1'916,894 PRECIO PROMEDIO
NUEVO LEÓN

1'751,725 SLP 10.6% 1'513,740

Chihuahua 10.6% 1'418,442

14.7 8.4
HIDALGO Querétaro 10.5% 2'199,546

BCS 1'205,601 12.7
2'260,946 Q. ROO Durango 10.3% 978,774

6.5 1'743,110
TLAXCALA Yucatán 9.6%

11.7 2'026,136
1'076,207

NAYARIT

1'757,170 8.2 Morelos 9.6% 2'058,999
VERACRUZ

9.5% 6.7 1'243,662 Ags 9.2% 1'344,367

NACIONAL ZACATECAS

1'724,643 1'134,605 Sinaloa 9.2% 1'815,128

6.4 Jalisco 9.2% 1'861,553
Crecimiento MICHOACAN

durante el primer 1'578,346 Tamaulipas 8.8% 1'027,803
semestre del año

contra el mismo 8.0 5.8 7.3 11.5 11.5
periodo del 2023 EDOMEX CDMX GUERRERO OAXACA CHIAPAS Coahuila 8.8% 1'273,124

1'742,161 3'933,450 1'518,267 1'618,134 1'339,064
FUENTE: SHF GRÁFICO EE

III°

Sociedad Hipotecaria Federal presentó los resultados de su Índice de
Precios de la Vivienda al cierre del primer semestre del 2024.
FOTO ARCHIVO EE


